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conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 24 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 al ed ,9002 ed erbmeivon ed 52 ed NÓICULOSER 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla en el recurso que dio lugar a la formación del 
procedimiento ordinario núm. 596/2009, y se notifica 
a las posibles personas interesadas la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al procedi-
miento ordinario núm. 596/2009, interpuesto por don Manuel 
Pérez Rodríguez de Moya y otro, contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía de fecha 23 de julio de 2009, por la 
que se desestimaba la reclamación formulada por las perso-
nas interesadas contra el acuerdo de la titularidad del Colegio 
Concertado «Bienaventurada Virgen María-Irlandesas», de Se-
villa, por el que se publica la relación de alumnos y alumnas 
admitidos y no admitidos en el segundo curso del Segundo 
Ciclo de Educación Infantil de dicho Centro para el curso es-
colar 2009/2010 y para que se realicen los emplazamientos 
de las posibles personas interesadas correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 596/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 

continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 25 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento conten-
cioso-administrativo abreviado núm. 648/2009 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
648/2009, interpuesto por María del Rosario Rabadán León 
Salas contra la Resolución de 1 de junio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, publicada en el BOJA núm. 111, de 11 de junio 
de 2009, por la que se convoca concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras. 

AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se concede 
autorización administrativa, se aprueba el proyecto de 
ejecución, se declara, en concreto, de utilidad pública y 
se convoca para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de fincas afectadas por el proyecto de cierre 
entre LAMT Polígono Algaidas y LAMT Central Iznájar; 
términos municipales de Villanueva de Algaidas y Villa-
nueva de Tapia (Málaga). (PP. 3582/2009).

Visto el expediente AT-E-11511, iniciado a instancia de 
don Pedro Méndez Zubiría, en nombre y representación de la 
entidad Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., con domicilio a 
efectos de notificaciones en calle Maestranza, núm. 6, C.P. 
29016, Málaga, por el que se solicita autorización administra-
tiva, aprobación del proyecto de ejecución, la declaración, en 
concreto, de utilidad pública y la convocatoria de actas previas 
de la instalación referenciada, y, los siguientes


